
XVI 

RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES 
DE LA SEXTA COMISION 

475 (V}. Mayoría necesaria para la aprobación 
por la Asamblea General de las enmiendas a 
proposiciones relativas a cuestiones impor• 
tantes y de las partes de proposiciones del 
mismo carácter 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta su resolución 362 (IV) del 22 
de octubre de 1949, relativa a los métodos y procedi
mientos de la Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral, 1 establecido en cumplimiento del párrafo 7 de la 
resolución precitada, 

l. Resuelve insertar en su reglamento un nuevo artí
culo 84 a), redactado en la forma siguiente: 

"Nuevo artículo 84 a) 
"Las decisiones de la Asamblea General sobre las 

enmiendas a proposiciones relativas a cuestiones im
portantes y sobre las partes de tales proposiciones 
que sean sometidas a votación separadamente, se 
tomarán por mayoría de dos tercios de los Miembros 
presentes y votantes." 

2. Resuelve que este nuevo artículo del reglamento 
entre en vigor desde la aprobación de la presente reso
lución por la Asamblea General. 

298a. sesión plenaria, 
1º de noviembre de 1950. 

476 (V}. Reparación por daños sufridos al ser
vicio de las Naciones Unidas 

La Asamblea General 

Toma nota del informe presentado por el Secretario 
General,2 en cumplimiento de la resolución 365 (IV), 
del 1 ° de diciembre de 1949, sobre el estado de las 
reclamaciones por daños sufridos al servicio de las 
Naciones Unidas y sobre los procedimientos seguidos 
con relación a ellas. 

299a. sesión plenaria, 
1 º de noviembre de 1950. 

4 77 (V}. Invitación permanente al Secretario 
General de la Liga de Estados Arabes para 
que asista a los períodos de sesiones de la 
Asamblea General 

La Asamblea Generál 

Pide al Secretario General de las Naciones Unidas 
que invite al Secretario General de la Liga de Estados 

1 Véase el documento A/1356. 
2 Véase el documento A/1347. 
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Arabes a asistir a los períodos de sesiones de la Asam
blea General en calidad de observador. 

299a. sesión plenaria, 
1º de noviembre de 1950. 

4 78 (V). Reservas a las convenciones multilaterales 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informeª del Secretario Gene
ral sobre las reservas a las convenciones multilaterales, 

Considerando que algunos Estados han formulado 
objeciones a determinadas reservas a la Convención 
para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno
cidio, 4 

Considerando que la Comisión de Derecho Interna
cional está estudiando el problema del derecho relativo 
a los tratados en su totalidad, inclusive la cuestión de 
las reservas, 5 

Considerando que durante el quinto período de se
siones de la Asamblea General, y especialmente en la 
Sexta Comisión, se han manifestado opiniones distintas6 

respecto de las reservas, 

l. Pide a la Corte Internacional de Justicia una 
opinión consultiva sobre las siguientes cuestiones: 

"En lo referente a la Convención para la Preven
ción y la Sanción del Delito de Genocidio, y en el 
caso de un Estado que ratifique la Convención o se 
adhiera a ella formulando reservas en el momento 
de la ratificación o de la adhesión, o en el de la firma 
seguida de ratificación: 

"I. ¿ Se puede considerar a tal Estado como parte 
en la Convención aunque mantenga su reserva si una 
o más partes en la Convención, pero no otras, formu
lan objeciones a tal reserva? 

"II. Si la respuesta a la primera pregunta es afir
mativa, ¿ cuál es el efecto de la reserva entre el Estado 
que la hace y a) las partes que formulan objeciones 
a la reserva o b) las partes que la aceptan? 

3 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
quinto período de sesiones, Sexta Comisión, Anexos, Tema 56 
del programa, documento A/1372. 

4 Véase la resolución 260 A (III). 
5 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea GtMf"ol, 

quinto período de sesiones, Suplemento No. 12, párrafos 160 
a 164. 

6 !bid., Sexta Comisión, sesiones 217 a 225. 
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"III. En relación con la respuesta a la pregunta I, 
¿ cuál sería el efecto jurídico si_ la objeción a u_na re
serva la formula a) un signatario que no ha r~tificado 
aún la Convención o b) un Estado autorizado a 
firmarla o a adherirse a ella, pero que todavía no lo 
ha hecho?"; 

2. Invita a la Comisión de Derecho Internacional: 

a) A que, en su trabajo_ de codifi~~ción del derecho 
relativo a los tratados estudie la cuestion de las reservas 
a las convenciones m~ltilaterales desde el punto de vista 
de la codificación y desde el punto de vista del d~sar~oll_o 
progresivo del derecho internacional; y a q~,e de pri~ri
dad a ese estudio e informe sobre esta cuestton, especial
mente en lo que se refiere a las convenciones multilate
rales de las que el Secretario General es depositario, 
para que la Asamblea General estudie ese informe en su 
sexto período de sesiones; 

b) A que, en relación con ese estudio,. tome en, cuenta 
todas las opiniones expresadas en el qmi:ito periodo de 
sesiones de la Asamblea General y, especialmente, en la 
Sexta Comisión. 

3. Encarga al Secretario General que, en espera de 
que la Corte Internacional de Justicia hay~ _formul~do 
su opinión consultiva, de que se haya recibido un in

forme de la Comisión de Derecho Internacional y de 
que la Asamblea General haya adoptado una nueva de
cisión, se atenga a la práctica que ha venido siguiendo 
en materia de recibo de las reservas a las convenciones 
y en materia de notificación y solicitud de aprobación de 
las mismas, todo ello sin perjuicio del efecto jurídico 
que puedan tener, conforme a lo que recomiende la 
Asamblea General en su sexto período de sesiones, las 
objeciones formuladas con respecto a las reservas a las 
convenciones. 

305a. sesión plenaria, 
16 de noviembre de 1950. 

479 (V). Reglamento para la convocación de 
conferencias no gubernamentales por el Con
sejo Económico y Social 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el proyecto7 de reglamento para 
la convocación de conferencias no gubernamentales por 
el Consejo Económico y Social, que fué presentado por 
el Secretario General, previa consulta con el Consejo, 

Aprueba el siguiente reglamento para la convocación 
de conferencias no gubernamentales por el Consejo Eco
nómico y Social: 

Artículo 1 

El Consejo Económico y Social, previa consulta 
con el Secretario General, puede en todo momento 
decidir la convocación de una conferencia no guber
namental para tratar de cualquier materia que sea de 
su competencia. 

7 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
quinto período de sesiones, Sexta Comisión, Anexos, Tema 53 
del programa, documento A/1333. 

Artículo 2 

l. Cuando el Consejo haya decidido convocar una 
conferencia, según lo dispuesto en el artículo 1, 
deberá: 

a) Definir las atribuciones de la conferencia; 

b) Fijar la fecha, el lugar y la duración a~~uada 
de la conferencia y preparar su programa prov1S1onal; 

• c) Decidir quiénes hayan de ser invitados; 

d) Formular recomendaciones relativas a_l fi?ancia
miento, con sujeción a las normas, prescnpc10nes y 
resoluciones de la Asamblea General aplicables al 
caso; 

e) Adoptar todas las demás disposiciones que 
estime conveniente respecto a la Conferencia. 

2. Al aplicar el inciso e) del párrafo 1 del artículo 
2, el Consejo Económico y Social, cuando decida in
vitar a organizaciones no gubernamentales, tendrá 
en cuenta los términos del Artículo 71 de la Carta. 
Cuando estas organizaciones tengan carácter nacional 
y no estén reconocidas como entidades consultivas 
sólo podrán ser invitadas previa consulta con el res
pectivo Miembro de las Naciones Unidas. 

3. El Consejo podrá decidir encargar al Secretario 
General cualquiera de las tareas mencionadas en los 
incisos b), d) y e) del párrafo l. Podrá también 
autorizarle a hacer las modificaciones que las circuns
tancias puedan exigir al ejecutar cualquier decisión 
adoptada por el Consejo en virtud de los incisos b), 
d)ye). 

Artículo 3 

El Secretario General notificará la convocación de 
la conferencia a todos los Miembros de las Naciones 
Unidas y les enviará copias del programa provisional. 
También informará a cada Estado Miembro de las 
invitaciones que hayan sido hechas. 

320a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1950. 

480 (V). Designación de los Estados no miembros 
a los cuales el Secretario General habrá de 
enviar una copia certificada del Acta General 
Revisada para el arreglo pacífico de las contro
versias internacionales, con objeto de que 
puedan llegar a ser partes en el Acta 

La Asamblea General 

Decide aplazar hasta su sexto período de sesiones el 
examen de la cuestión de la designación de los Estados 
no miembros a los cuales el Secretario General habrá 
de enviar una copia certificada del Acta General Re
visada para el arreglo pacífico de las controversias 
internacionales,8 con objeto de que puedan llegar a ser 
partes en el Acta. 

320a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1950. 

s Véase la resolución 268 A (III). 


